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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 7
6.ª  SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los dieciocho días del mes de setiembre dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				SUPLENTES
CELIA BOTTARO			CAROLINA TUDURI
NÉSTOR TECCO			GONZALO SAMIT
SOFÍA VIERA			FAUSTINA DA CUNDA
FACUNDO MARZIOTTE		ALEXANDER LOPE
HUGO PREVIALE			RODRIGO DA ROSA
ENZO SQUILLACE			DOLLY PEREIRA
JESÚS GRASSO			ALEXANDER FAGÚNDEZ
PABLO WILLIAMS			NANCY GONZÁLEZ
ULISES GONZALVEZ BRUM	DANIEL LEWIS
ROXANA COSTA			FABRICIO ALVEZ
ENZO PAIQUE			EDUARDO ALVES
AGUSTÍN RADESCA		MAGALÍ CARCABELOS
MANUELA MUTTI			MARÍA GRASSO
PAULINA YAQUE			KATRINA FINOZZI
MATEO YAQUE			JOSÉ DE LOS SANTOS
JORGE DE SOUZA			CARMEN ORTIZ
MARIO FURTADO			RAMÓN ROSCONI
ÁLVARO GODOY			VALENTINA VIERA
EDUARDO VARELA		BRUNO BALBI
REGINO LÓPEZ			CRISTIAN SUÁREZ
NILDA DÍAZ LÓPEZ		JUAN RINALDI
DANNY COELHO			GUSTAVO VARELA
ANALÍA FERNÁNDEZ		ANA LA GRECA
				MARÍA G. SILVA
				JESÚS ESCOBAR
				ADRIANA GIOVANONI
				FABIANA SUÁREZ
				MARIO KROEFF
				JULIO FLORES
				LIDIA ARRIETA
				MATÍAS SUÁREZ
				HILDEBRANDO MUÑOZ	
				DANIELA SILVA
				FERNANDO IRABUENA
				CATALINA CORREA
				MARÍA CARBALLO
				BRUNO MOREIRA
				HÉCTOR CANTINI
				MARÍA FERREIRA
				RAFAEL LAGREGA
				CAMILA RODRÍGUEZ
				SANDRA MÁRQUEZ
				WALTER CAMPOS
				GLADYS MARTÍNEZ
				JOHN ROSA
				MIRTHA GÓMEZ
				CARLA DE MORA
				ALBERTO ALVEZ
				ROSANY COELHO
				ROSANA FIGUEROA
				OMAR PIERLET
ALEXIS ESTEVA
YAMILA FARÍAS
DENISE VOLPI
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría, el Secretario General Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como Jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como Jefa del Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la Corporación Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles.
Damos comienzo a la
MEDIA HORA PREVIA
[bookmark: _Hlk209445774]		Tiene la palabra la señora edila Sofía Viera.
SEÑORA VIERA.- Buenas noches señor presidente y señores ediles.
En esta oportunidad, quiero presentar en este recinto una propuesta que me ha hecho llegar la comisión de Central Fútbol Club, institución que desde hace años trabaja con compromiso en la formación de niños y niñas de la comunidad de Belén, a través del deporte.
El proyecto se denomina “Escuelita deportiva” y plantea la incorporación de una persona idónea en técnica futbolística que trabaje en forma complementaria junto al cuerpo técnico de cada categoría.
La finalidad de esta figura es fortalecer los aspectos técnicos de los más pequeños, incorporando ejercicios y fundamentos básicos que permitan a los niños y niñas desarrollarse de manera integral no sólo como futbolistas sino también como personas.
Ahora bien, considero fundamental remarcar que, si bien esta iniciativa surge de Central Fútbol Club, no debería limitarse a una sola institución, sino que tendría que alcanzar a todos los niños y niñas que participan de la Liga de Baby Fútbol de Belén. Estamos hablando de un semillero enorme que convoca a más de ciento cincuenta gurises de entre cuatro y doce años y constituye un espacio de integración, salud y educación.
Por ello, entendemos que sería de gran importancia que la Intendencia de Salto, a través de su Dirección de Descentralización, Deportes y Juventud, pueda evaluar la posibilidad de proporcionar un entrenador especializado en técnicas futbolísticas. Este aporte institucional permitiría garantizar la igualdad de oportunidades asegurando que cada niño o niña, sin importar a qué club pertenezca, reciba una formación de calidad.
La Escuelita Deportiva sería entonces un proyecto comunitario, inclusivo y que promueva no sólo el desarrollo deportivo sino también la concientización y el fortalecimiento en valores como el trabajo en equipo, disciplina, esfuerzo y compañerismo.
En este sentido, quiero informar que luego de esta exposición, presentaré el proyecto de manera escrita a la mesa adjuntando el documento completo con todos los detalles y las propuestas específicas.
Solicito que dicho proyecto sea remitido a la comisión de Juventud y Deporte y a la comisión de Desarrollo y Descentralización, y que esta exposición sea remitida al director de Descentralización, al director de Deportes y la Secretaría de la Juventud. Asimismo, solicito que se envíe la misma a los medios de comunicación del departamento para su conocimiento, difusión y eventual apoyo a este proyecto, que busca abrir puertas y oportunidades a todos los niños de Belén.
Señor presidente, señores ediles, creo que estamos ante una iniciativa que merece ser respaldada y acompañada. Por lo tanto, pido su apoyo para que podamos avanzar en la concreción de este proyecto.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Jesús Grasso.
SEÑOR GRASSO.- Gracias, señor presidente; el saludo a la mesa, a las y los ediles presentes y a todo el público en general.
En esta oportunidad, vengo a compartirles un proyecto en el cual hemos estado trabajando, que tiene que ver con el descuento en una tarifa de luz, de UTE, para el norte del país. Eso comprende tanto Salto, Artigas, Paysandú, Tacuarembó y Rivera.
Los fundamentos que se han utilizado en otras intervenciones pasadas sobre este tema, han sido por el hecho de porque tenemos CTM en el departamento nos merecemos ese descuento. Pero en realidad hay argumentos de fondo que profundizan mucho más esta solicitud y que está bueno compartirla; después van a tener el material para analizarlo más a fondo.
Pero acá voy a puntualizar tres cosas, y una de ellas, obviamente, que es la diferencia de temperatura que hay entre Salto y Montevideo, por ejemplo, que en el verano llega a ser de hasta diez grados de diferencia. Mientras son las diez de la noche, por ejemplo, en Montevideo y de repente tenés que usar un abrigo, aquí las altas temperaturas no te dejan descansar con tranquilidad. Y eso redunda en un aspecto económico, el cual obviamente que para la tranquilidad de todos los salteños y de todos los que estamos aquí en el norte, evidentemente tenemos que tener el aire acondicionado prácticamente todo el día prendido, mientras que, en el sur, en la noche la temperatura baja y por lo tanto tienen un respiro en ese sentido.
A eso hay que sumarle la diferencia salarial algo que, en Montevideo, por ejemplo, tienen un 40 % de diferencia en los salarios con Salto; algo que acompaña también esta medida es la informalidad, que, si bien en Montevideo es de un 15 %, en Salto es de un 30 % .
Salto es el departamento que más aires acondicionados tiene en todo el territorio, con un 60 % de aires acondicionados en los hogares. Eso marca un precedente también de que las temperaturas aquí en el norte se sufren, y se sufren mucho. Obviamente que esto hace una diferencia en el consumo no sólo de los hogares sino también de las empresas, de las Pymes, que también son afectadas y tienen que, al momento de conservar sus productos o al momento de recibir a sus clientes, invertir mucho más en la energía eléctrica para justamente tener un servicio de calidad, lo que también les dificulta el tema de la competitividad.
Y como tercer punto, aunque voy a hacer un resumen obviamente, un tercer punto de muchos más que hay, es el tema de la salud. Aquí evidentemente el calor dificulta lo que es conciliar el sueño, reduce la fase profunda del sueño, que son las más reparadoras, provoca despertares frecuentes por incomodidad o sudor, aumenta la frecuencia cardíaca, lo que mantiene el cuerpo en un estado de más alerta, fomenta el alcoholismo, algo que sabemos que también pasa porque en verano se consume más alcohol y suele pasar. Causa estrés, irritabilidad, ansiedad, entre otras cosas.
Creo que este proyecto, más allá de que evidentemente utilizamos este recinto para manifestar la importancia que tiene y creo que nos merecemos un descuento en la tarifa, no solo hay que quedarnos con lo político, sino que también hay que buscar el respaldo de distintas instituciones, como por ejemplo el Centro Comercial, el Inia, de repente algún estudio que haya por parte de la Udelar o de la UCU, que también son muy importantes en ese sentido. Y me parece que todo eso hace al respaldo de este proyecto, que independientemente de que lo esté presentando yo, seguramente lo van a ver ustedes en las distintas comisiones y quizás le quieran agregar o quitar algo.
La idea es que esto tenga un impulso entre todos para que podamos tener esa diferencia que nos merecemos. Porque no es justo que consumimos mucho más corriente eléctrica en verano que en el sur, evidentemente, y tengamos que pagar la misma tarifa.
Así que muchas gracias, presidente, y espero que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a los medios de comunicación y a todas las comisiones.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil, se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Carmen Ortiz.
SEÑORA ORTIZ.- Muchas gracias, señor presidente, buenas noches a todos los presentes.
Hoy me voy a referir a inquietudes de vecinos de los barrios Arenitas Blancas, Villa Maguey, Luján y alrededores.
Están solicitando la recorrida de los móviles policiales en las zonas. En el momento no están yendo y hay mucha inseguridad en estos barrios mencionados, incluso la rapiña, hurtos y hasta han sacrificado perros para poder entrar; en este caso estamos hablando de doble sentimientos, el de perder a sus mascotas y la impotencia de que se lleven sus pertenencias.
Solicito, señor presidente, que se realicen los recorridos móviles con frecuencia y que las seccionales no sean solo para fomentar las denuncias sino también para mandar el patrullero a recorrer la zona y apoyar a Jefatura.
Necesito se tomen las medidas correspondientes.
Desde ya agradezco y solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor jefe de Policía, Fabián Severo; a la Dirección de Tránsito de la intendencia, a la comisión de Tránsito de esta junta y a la prensa en general.
Otro tema.
Días pasados se retomó la continuación del proyecto del Centro de Rehabilitación Alas, en Salto, para jóvenes con problemas de adicciones. Proyecto que solo está a la espera de la personería jurídica con un lugar ya designado, cuenta con integrantes: psicólogas, asistente social, enfermeras especializadas, terapeuta en adicciones y contador.
El año pasado fue declarado en esta junta de interés departamental, necesitamos el apoyo de todos los salteños para que se realice la obra ya que sabemos que el precio es muy costoso.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisiones de Derechos Humanos y Salud de esta junta, a la comisión de Salud de la Intendencia de Salto, al Intendente de Salto y a la prensa en general
Muchas gracias, señor presidente.
[bookmark: _Hlk209195717]SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila, se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Enzo Squillace.
SEÑOR SQUILLACE.- Buenas noches, señor presidente. Buenas noches a la mesa y demás compañeros ediles.
En nuestra ciudad hay aproximadamente más de veinte guías deportivos de pesca y más de doscientas embarcaciones que se dedican a la pesca deportiva en nuestras costas.
Actualmente la bajada de dichas lanchas hacia el río se realiza por varias zonas dependiendo principalmente de la altura del río, lo que genera no tener un punto común que facilite el proceso y genere seguridad para todos.
La construcción de un muelle como único punto de control de partidas y llegadas de lanchas se vuelve por este motivo prioritario.
La desembocadura del arroyo San Antonio, dada la cercanía, accesos y condiciones en bajante y creciente se convierte en un punto ideal para la creación de un muelle que funcione como único punto de salida y llegada, control, regulación y acceso seguro al río Uruguay para embarcaciones deportivas y de pesca.
No se trata solo de una obra de infraestructura: estamos hablando de orden, seguridad, turismo, desarrollo económico y también de protección ambiental para nuestra ciudad.
Actualmente no existe un punto oficial y seguro para embarque y desembarque de embarcaciones en esta zona, se utilizan bajadas no reguladas, con riesgos de accidentes para vecinos y turistas.
De la misma forma si bien hay un registro centralizado de salidas no todas las embarcaciones lo realizan lo que dificulta el control de Prefectura y las acciones ante eventuales rescates o fiscalizaciones.
Salto tiene un río ideal para pesca deportiva y turismo náutico, pero sin desarrollo ni infraestructura competitiva frente a otros destinos.
La construcción de un muelle oficial actuaría como:
Punto único de salida y llega de embarcaciones deportivas y de pesca.
Centro de control y registro, facilitando el trabajo de Prefectura y autoridades.
Acceso seguro para vecinos y visitantes, con infraestructura adecuada para embarque y desembarque.
Se lograría de esta forma la habilitación para torneos departamentales, nacionales e internacionales de pesca.
Potenciaría el trabajo de guías de pesca y empresas turísticas, generando paquetes que integren pesca más termas más gastronomía, por ejemplo.
Crear un calendario anual de eventos que posicione a Salto en el mapa turístico-deportivo.
En conjunto con la creación del muelle y de la mano sería de interés delimitar una zona de protección de la biodiversidad que abarcaría desde el puerto de  Salto hasta la zona de exclusión de la represa de Salto Grande, estableciendo una franja de conservación para especies ya protegidas como el dorado y el surubí, con regulaciones específicas como pesca con devolución, limitaciones de horario y monitoreo de capturas, prohibición de uso de redes o mallas de pesca no autorizadas y cumplimiento estricto de la normativa vigente por parte de las autoridades correspondientes.
Este lugar sería propicio para establecer un manejo integral y educación ambiental: señalización, guardaparques o inspectores en el muelle, talleres de pesca responsable, registro de capturas y difusión de vedas.
El proyecto se enmarca en la normativa de CARU y Ministerio de Medio Ambiente, mostrando que Salto no solo apuesta por el turismo sino también por la sostenibilidad del ecosistema.
En Uruguay hay más de cuarenta mil pescadores deportivos que generan alrededor de cuarenta y tres millones de dólares al año en gastos de viajes, equipos y servicios.
Una reserva ecológica permitirá desarrollar actividades de observación de fauna, turismo educativo y campañas de concienciación.
Esto nos daría una visión a futuro potenciando el turismo y economía local y regional con mayor cantidad de visitantes, estadías más largas, incremento en ocupación hotelera y consumo gastronómico.
Prefectura contará con un lugar de control centralizado, aumentando la seguridad de todos.
El muelle será también un punto de educación y vigilancia ecológica, garantizando la preservación del dorado y toda la biodiversidad del río.
Se convertiría en otro atractivo turístico, integrando la ciudad con el río y ampliando nuestra identidad más allá del turismo termal.
Para terminar, un muelle en la desembocadura del arroyo San Antonio es una inversión en seguridad, desarrollo turístico, deporte y en el cuidado de nuestro ecosistema, potenciando la pesca deportiva como un verdadero motor económico para la región.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase a las comisiones de Salud, Higiene y Medio Ambiente y Obras de esta junta departamental, a la Comisión Administradora del Río Uruguay -CARU-, Ministerio de Medio Ambiente, Dinara
-recursos acuáticos-, Prefectura de Salto e Intendencia de Salto principalmente dirección de Obras y Turismo.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se hará como usted lo solicita, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Gracias, presidente. Buenas noches a los ediles y edilas y al público en general.
En esta instancia me voy a referir al genocidio que está sufriendo el pueblo palestino. 
Como todas y todos sabemos, el pueblo palestino viene siendo víctima de un asesinato solamente comparable al que sufrió el pueblo judío en la segunda guerra mundial. Casualmente, aquellos que fueron víctimas de los horrores del nazismo, hoy son quienes están desarrollando la misma política de exterminio sobre el pueblo palestino.
Así como cargamos hasta hoy con el dolor de la barbarie de la segunda guerra mundial, tendremos también que cargar con el dolor de saber que diariamente pierden la vida decenas de personas y muchos de ellos son niños y niñas.
Palestina nos duele profundamente y tiene que dolernos a todos y todas. No podemos mirar hacia el costado y hacer como si nada pasara cuando diariamente se informa y se muestra el sufrimiento de padres que ven morir a sus hijos en los ataques de Israel contra un pueblo indefenso. Somos conscientes también de cómo los hijos ven morir a sus padres, descuartizados, despedazados por los ataques, quedando desprotegidos y pasando a ser víctimas de otros ataques, o de la falta de agua o alimentos.
Somos también conscientes del asedio que se ha venido dando, impidiendo el acceso de alimentos y ayuda humanitaria, algo que creíamos era impensable en esta altura del desarrollo de la humanidad y menos impensable era -pero la capacidad de asombro no tiene límites- saber que aquellos que sufrieron el ataque de los nazis y sufrieron como pueblo su asedio, sean hoy quienes apliquen también métodos de exterminio a través de ataques descomunales a un pueblo que solamente busca vivir.
Defender la paz y buscar una salida a la barbarie debe ser responsabilidad de todos los estados que velamos por la paz del mundo. La violencia debe ser condenada, pero no se puede bajo la excusa de la existencia de algún grupo radical atacar a un pueblo entero, exterminando lo más valioso de cualquier pueblo como son las vidas de las niñas y niños.
La Franja de Gaza se ha convertido en un gran campo de concentración, donde quienes están allí no tienen posibilidad alguna de ayuda, ya que Israel está bloqueando por todos los medios posibles los ingresos de ayuda humanitaria.
En este marco, entendemos que el Estado uruguayo no puede pararse fuera del conflicto o expedirse midiendo palabras y tratando de ser “políticamente correcto”. Se debe condenar el genocidio, recordando que este término surgió en tiempos de la segunda guerra mundial para referirse al asesinato en masa del que era víctima el pueblo judío.
Genocidio significa algo así como matanza de un grupo étnico. Creo que con esto podemos claramente calificar lo que hoy está pasando el pueblo palestino como un genocidio o como una limpieza étnica, un término más utilizado más cercano en el tiempo.
Como uruguayos comprometidos con las libertades, la democracia y la paz, debemos impulsar todos los espacios necesarios para el diálogo, generando propuestas de ayuda y protección que atiendan principalmente a los niños que quedan desprotegidos y sin futuro. En este sentido proponemos y solicitamos que desde Presidencia de la República y Cancillería se busque agotar los canales que permitan traer a niños como refugiados a nuestro país, trabajando junto a la comunidad palestina de Uruguay y a la embajada de este país en nuestro territorio, tal como lo hizo el hermano pueblo de Chile y días atrás lo mostraba el presidente Boric.
La primera condición que tenemos para actuar en este sentido es la solidaridad que nos ha caracterizado siempre y que hoy más que nunca no debemos perder.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor presidente de la República, Prof. Yamandú Orsi; a la señora vicepresidenta de la República, Ing. Carolina Cosse; al señor canciller de la República Mario Lubetkin, al señor secretario de Presidencia de la República Alejandro Sánchez, a la señora representante de Palestina en Uruguay Nadia Qaraqra, a las restantes juntas departamentales y a todos los medios de comunicación.
Muchísimas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- Gracias, presidente.
Hoy quiero referirme al Museo de Bellas Artes y Artes Decorativas María Irene Olarreaga Gallino.
Particularmente a los días de la semana en que permanece abierto al público, que actualmente no incluye los días sábados y domingos como sucedía en años anteriores.
Abrir el museo los fines de semana sería muy positivo para fomentar la visita al mismo de niños, jóvenes y adultos en sus días libres de trabajo y estudio y para ofrecer a los turistas un atractivo cultural en esos días.
He tenido noticia de que desde coordinación de Cultura de la intendencia se ha manifestado que, a pesar de su voluntad de lograr que el museo funcione sábados y domingos, no sería posible actualmente, debido a la falta del suficiente personal idóneo para atenderlo.
Pero se me ocurre que podría considerarse la posibilidad de que los funcionarios actuales (que me consta, están preparados para ofrecer una guía adecuada a los visitantes), pudieran trasladar su descanso semanal a los días lunes y martes, para mantener abierto el museo los días sábados y domingos. Pero además sería muy útil promocionar y publicitar la visita a este museo en todos los medios de comunicación; de la misma forma en que el gobierno municipal publicita en todos los medios escritos, radiales, televisivos y digitales la existencia y estado de los museos que actualmente permanecen cerrados al público.
El Museo de Bellas Artes se encuentra en condiciones de pleno funcionamiento, está espléndido, guarda un tesoro artístico invalorable y el edificio en sí mismo lo es. Pero no se lo publicita, como se publicitan los museos cerrados.
Por lo tanto, considero que sería un gran acierto de parte de la intendencia abrirlo al público los fines de semana y publicitarlo de la misma forma en que se publicitan los museos que permanecen cerrados y unas Termas del Daymán en estado penoso, como reza un video municipal de amplia difusión en Salto.
Desconozco el propósito de esta publicidad, pero asumo que no es el de promover la cultura ni el turismo, porque ningún salteño o turista se sentiría atraído a visitar museos cerrados ni termas en estado penoso.
He podido comprobar, y tal vez sea de interés público, que el video de esta publicidad municipal contiene algunos errores, porque para graficar el estado penoso de las termas (que se menciona en el mismo) se proyecta una toma de un segundo, del lugar donde se está instalando el nuevo techado de las piscinas redondas, que está en obra, con excavaciones para la cimentación y desde luego, con los escombros propios de una obra en construcción; y, por supuesto, en una toma de un segundo, se da la sensación errónea de encontrarse en estado penoso. Pero no está en estado penoso, ¡está en obra! No se nos ocurre que este último pudiera ser un “error intencional”, porque los errores intencionales, señor presidente, no existen: o son errores o son intencionales. 
Otra cantidad de “errores” que contiene este video publicitario de la intendencia, sería muy largo de enumerar.
En resumen, quiero expresar al señor coordinador de Cultura nuestra aspiración de que a la brevedad pueda abrir al público el Museo de Bellas Artes los días sábados y domingos, y que pueda publicitarlo, tal como empleamos los escasos recursos económicos de la intendencia publicitando museos cerrados y termas en estado penoso.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a los medios de comunicación locales, al señor coordinador de Cultura, a la Dirección de Turismo y a las comisiones de Turismo y Cultura de esta junta. 
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches.
En esta oportunidad quiero referirme a un tema que creo que es de relevante importancia y que se está llevando a cabo por parte de la administración actual que tiene que ver con respecto al control de la desratización que se lleva de un tiempo a esta parte.
En diciembre de 2024, presidente, culminó la licitación con la empresa Insect, lo que dejó a Salto por un período de ocho meses, porque no se reactivó, sin este trabajo. Con los perjuicios que eso trajo a la población.
 Apenas asumida esta administración a cargo del Intendente Carlos Albisu y del director de Salud e Higiene Dr. Carlos Silva, una de las primeras medidas adoptadas fue retomar el control de la desratización, se contrató nuevamente a la misma empresa, garantizando la continuidad del servicio, al tiempo que se abrió un nuevo proceso licitatorio que se encuentra en este momento en marcha.
El objetivo es claro: proteger la salud de la población, reducir la presencia de roedores y minimizar los riesgos que estos generan tanto en la transmisión de enfermedades como en los daños a la producción, los alimentos y las viviendas.
El plan incluye varias acciones concretas que me gustaría esta noche aquí destacar: 
Entrega de rodenticida a los vecinos que lo soliciten, con instrucciones claras y seguras para su uso. 
Atención inmediata en las zonas con problemas donde se realiza un diagnóstico y se aplican medidas específicas de control. 
Visitas domiciliarias en las que técnicos capacitados inspeccionan el predio, asesoran a la familia, colocan cebos si es necesario y hacen un seguimiento posterior. 
Y aquí una cuestión que me parece fundamental, charlas en todos los barrios de Salto, que además están proyectadas con las comisiones barriales, en base a este problema, con el objetivo de brindar información sobre el manejo integrado de estos temas, y, por supuesto, con respecto también a las enfermedades que transmiten y las medidas de prevención que hay que aplicar. 
Colaboración comunitaria a través de reuniones con comisiones vecinales, donde se busca involucrar a la población y comprometerla en esta lucha. 
Este trabajo no se limita solo a la acción inmediata. Hay una planificación más profunda. 
Se está realizando un mapeo de cada barrio y zona poblada, identificando factores de riesgo como cañadas o arroyos, que vaya si existen en nuestro departamento, particularmente en la ciudad. 
Se destinan técnicos con dedicación exclusiva de al menos cuatro horas diarias para garantizar la operativa. 
Se genera una base de datos confiable que permite medir el avance del programa y ajustar las acciones en tiempo real.
Señor presidente, combatir los roedores no es únicamente un asunto de limpieza o fumigación, es también una cuestión de educación, de responsabilidad compartida entre el Estado y la comunidad, y de trabajar de manera organizada y sostenida en el tiempo.
El compromiso de la administración actual es claro y es continuar con este tema, es proteger la salud de los salteños y mejorar su calidad de vida. Y en ese camino, este programa de desratización, es una herramienta fundamental que nuevamente se pone en marcha.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisión de Salud, a la Dirección de Salud de la Intendencia de Salto y al Intendente de Salto.
Gracias
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Julio Flores.
SEÑOR FLORES.- Buenas noches, señor presidente.
Trataré de ser lo más rápido posible. Entre ello, solicito que se revea por parte del Reglamento Interno de la comisión respectiva, el Artículo 24, media hora previa, ya que hay una cantidad de ediles que no podemos expresarnos. De alguna manera esta casa es la casa de la democracia y es un derecho de cada uno de los ediles, con toda seguridad que en una hora no vamos a hablar todos, pero nos vamos a poder expresar el doble de ediles de los que estamos hablando.
Hay una cantidad de temas que todos los señores ediles de diferentes sectores tienen derecho a expresarse y me parece que media hora está quedando corta y me gustaría que esto pasara a la comisión de Legislación y Reglamento para que sea estudiado de que no sea media hora sino una hora, y poder de esa manera todos los ediles poder expresarse. Y no el congestionamiento, que la secretaria nuestra nos dice que los jueves un poco más hay una lucha cuerpo a cuerpo para poder hacer cola, me parece injusto eso; sí me parece justo que cada señor edil pueda expresarse libremente, ya que, como digo, esta es la casa de la democracia y todas las personas tienen derecho a expresarse libremente.
Por otra parte, dejando este tema del Reglamento Interno, hay algunos vecinos de Av. Paysandú que están preocupados, hay una cantidad de eucaliptos antiguos, viejos, están solicitando la posibilidad de que los corten, o modificar esa entrada, ya que han quedado obsoletos, son eucaliptos antiguos, y muchos cuando hay viento y tormenta están rezando para que no les caiga en el techo de las casas. Así que solicito que esto pase a la órbita de la Intendencia de Salto, al sector correspondiente.
Espero que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a todos los medios escritos, orales y radiales para que puedan de esa manera todo el mundo poder comunicarse y a la comisión respectiva.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Quedaron ediles anotados: Ramón Rosconi, Magalí Carcabelos, David Escobar, Bruno Moreira, Enzo Paique y Carlos Rey Castillo para la media hora de la próxima sesión ordinaria.
Habiendo finalizado la media hora previa, iniciamos el orden del día.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Presidente, solicito que se evite la lectura de los asuntos entrados, porque ya tenemos el repartido.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración, señores ediles.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches a todos los presentes, presidente.
[bookmark: _Hlk209529342]Quisiera solicitar ingresar como asunto fuera de hora, el asunto referido a los estudiantes de la facultad de Psicología que se encuentran dictando talleres en nuestra ciudad de Salto y también para que sean recibidos esta noche en la junta, debido al compromiso que asumimos nosotros como junta departamental, la casa de todos los salteños, respecto a esta temática de talleres de prevención a los intentos de autoeliminación y suicidio.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone en consideración del cuerpo lo propuesto por el señor edil Cristian Suárez.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
SEÑOR SQUILLACE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Enzo Squillace.
SEÑOR SQUILLACE.- Muchas gracias, señor presidente.
Solicito se ingrese como asunto fuera de hora en el orden del día de esta sesión, el Asunto N.º 235 de la comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente, referido al tema: Ministerio de Ambiente, división licencias ambientales, remite texto de manifiesto público referente a proyecto, nueva planta gestora de residuos sólidos orgánicos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone en consideración lo propuesto por el señor edil Enzo Squillace.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESDIENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Solicito que como último punto del orden del día se habilite, como cada vez que van ediles al Congreso Nacional de Ediles, la posibilidad de expresar e informar lo que allí aconteció.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. 
Se pone a consideración del cuerpo lo solicitado por el señor edil Marziotte.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑOR ESCOBAR.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Gracias, señor presidente, buenas noches para todos.
Solicito se incluya en el orden del día el Asunto N.º 297 de la comisión de Cultura, 16/9/25 Dr. Eduardo Supparo, remite nota solicitando se declare de interés departamental la conmemoración de los 150 años de la Sociedad Italiana de Salto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración lo propuesto por el señor edil Escobar.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Comenzamos con el
ORDEN DEL DÍA
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REFERENCIA N.° 113/23 Y OFICIOS N.°s 412 Y 443/2023 Y 798/2024.
 2.-      INFORME DE COMISIONES.
2.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN
2.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, MINUTA DE 
COMUNICACIÓN, PARA SER REMITIDA AL MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA, BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, JUNTA DEPARTAMENTAL DE PAYSANDÚ Y A LOS REPRESENTANTES NACIONALES POR LOS DEPARTAMENTOS DE SALTO Y PAYSANDÚ, REFERIDA A SOLICITAR LÍNEAS ESPECIALES EN APOYO PARA MITIGAR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS HELADAS EN EL SECTOR CITRÍCOLA. (ASUNTO N.° 116/2025).
3.1.-	CULTURA
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA “GUÍA DE RECURSOS PATRIMONIALES DE SALTO”. (OFICIO N.° 405/2025).
4.1.- 	TURISMO Y TRABAJO
4.1.1.- PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS
            		DEPARTAMENTAL EL DÍA MUNDIAL DEL TURISMO 
            		BAJO EL LEMA “TURISMO SOSTENIBLE”. (ASUNTO N.° 
            		289/2025).
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Señor presidente, debido a que este grupo de estudiantes ya se encuentra en la junta, quisiera solicitar la alteración del orden del día para que puedan ingresar a sala para hablar unos minutos respecto a la importancia de estos talleres e invitarnos a asistir al próximo taller que se va a realizar en el mes de setiembre. Sería por ahí la solicitud.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración lo propuesto por el señor edil Suárez.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Sin perjuicio de eso, corresponde primero el informe de presidencia y luego se aplicará lo aprobado propuesto por el señor Suárez.
Pasamos al 
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.  
Como informe de presidencia me voy a quedar con las palabras del señor edil Julio Flores, que manifestó una preocupación que es común, que todos lo hemos sufrido sobre todo los que estamos repitiendo en esta junta, sobre la anotación para la media hora previa, los perjuicios o las molestias que causa.
Es un tema que pareciera no tener solución. En realidad, no importa la hora que se ponga, siempre se va a generar cola y siempre se va a generar el tema.
Ese tema le hemos hincado el diente desde presidencia, desde la mesa, y está prácticamente resuelto sobre todo el tema de las largas filas.
Por cuestiones técnicas le pedí a cómputos que me haga un informe para ver en qué está, se hizo un programa para anotarse para la media hora previa, que cada bancada va a contar con equipos afines para poder anotarse.
Les voy a leer el informe: “Debido a la demora en el recambio y reubicación de estaciones de trabajo se retrasó intencionalmente el uso de la aplicación para la inscripción para la media hora previa. Ya se encuentran instalados y funcionando los equipos necesarios para que todos puedan inscribirse oportunamente. Existen dos computadoras personales en la sala 1, que es la bancada Colorada, otros dos equipos en la sala 2, bancada Frente Amplio, y otros tres equipos distribuidos en las otras dos salas. Es importante recordar que desde cualquier computadora que se encuentre conectada a la red de la junta se podrá acceder al sistema de inscripción. Se hará también un video tutorial mostrando el funcionamiento de la aplicación que es muy sencilla e instructiva”. 
En este sentido, señores ediles, vamos a abordar la problemática para anotarse para la media hora previa, por cuestiones técnicas hemos retrasado un poco pero ya está solucionado el tema. Esperemos palear con esto la problemática para anotarse para la media hora previa.
Básicamente es ese el informe de presidencia.
Pasamos ahora al 
1.1.-	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
          	COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: 
          	ASUNTO N.° 148/2025.
COMISIÓN DE OBRAS PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA:
ASUNTOS N.°s 434/2023, 130, 356/2024, 20, 96, 102, 107 Y   214/2025, OFICIOS N.°s 968/2021, 172/2022, 571, 803, 1112, 1253, 1329, 1355/2023, 197, 371, 864/2024 Y RESOLUCIÓN N.° 276/2023.
COMISIÓN DE NOMENCLATURA: ASUNTOS N.°s
476/2018, 396/2023, 161, 191, 215 Y 449/2024, 67 Y 158/2025 
REFERENCIA N.° 113/23 Y OFICIOS N.°s 412 Y 443/2023 Y 798/2024.
Pasamos al punto solicitado por el señor edil Cristian Suárez:
RECIBIR EN SALA ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA QUIENES SE ENCUENTRAN DICTANDO TALLERES EN NUESTRA CIUDAD SOBRE PREVENCIÓN A LOS INTENTOS DE AUTOELIMINACIÓN Y SUICIDIO. (SOLICITUD DEL SEÑOR EDIL CRISTIAN SUÁREZ).
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Solicito un cuarto intermedio de un minuto, para que puedan ingresar los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración un cuarto intermedio.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y NUEVE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA Y UN MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO, E INGRESAN A SALA LOS SEÑORES INVITADOS).
Se levanta el cuarto intermedio
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Solicito que entremos en régimen de comisión general para que puedan exponer al respecto los invitados de esta noche
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo propuesto por el señor edil Suárez. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (30 en 31)
Les voy a pedir a los invitados que se identifiquen, que digan su nombre y la institución. Los escuchamos. 
SEÑORA VIZCARRA.- Buenas noches a todos. 
Agradecemos primero que nada a la junta departamental por recibirnos hoy.
Mi nombre es Belén Vizcarra y junto a mis compañeros, Saya Reyna y Pablo Almirón somos estudiantes de la carrera de Psicología en la UDELAR, estamos cursando la práctica preprofesional de tercero y cuarto año. 
Nos encontramos aquí hoy porque nos surgió la posibilidad de brindar uno de nuestros talleres de lo que venimos haciendo con respecto a la prevención del suicidio, un tema tan importante. Entonces, queremos invitarlos a todos, a toda la concurrencia salteña y también a todos ustedes. Queremos que esto llegue a los diferentes medios porque consideramos que es un taller muy importante el que vamos a brindar. El viernes 26 de setiembre se realizará en el Mercado 18 de Julio. 
Con respecto a lo que desarrollamos en la práctica que es la prevención del suicidio, como les decía anteriormente, un tema tan importante, nosotros entendemos que este tema es un fenómeno complejo, es multicausal, multifactorial y profundamente humano. Creemos que desde nuestra formación académica pero también desde la empatía y el trabajo voluntario se pueden generar grandes cambios. 
En nuestro país no estaba permitido hablar del tema, era tomado prácticamente como un tabú, pero visualizando que Uruguay está ubicado en tercer lugar a nivel de América Latina, consideramos como estudiantes y como población que es un tema que hay que hablarlo, es un tema que hay que transmitirlo desde el respeto y la empatía. 
Vamos a comentar un poquito sobre las cifras para que se tenga en cuenta que realmente es algo importante y que requiere de atención, así que mis compañeros van a hablar un poquito sobre eso.
Muchas gracias. 
SEÑOR ALMIRÓN.- Buenas noches. 
Yo voy a comentar un poquito lo que son las cifras, que serían los datos más duros, como para tener una idea de qué estamos hablando porque muchas veces no se sabe de qué se trata y el impacto que tiene este fenómeno en Latinoamérica. Para que tengan una idea de lo ubicados que estamos nosotros con respecto al resto de los países y también con respecto a la región. 
Uruguay lidera en Latinoamérica, lamentablemente está en los puestos más altos. Antes que nosotros están las Guayanas, Surinam, y Uruguay está en tercer lugar con respecto a esta temática. Se viene incrementando, viene creciendo año a año. Hubo un pico muy grande en el año 2000, ahora en 2020, en la pandemia, estamos pudiendo recabar los datos; estos datos son estadísticos que nos brinda el Ministerio de Salud Pública año a año. Los datos que voy a brindar ahora son datos de 2024. 
Básicamente en Uruguay hubo 764 muertes por autoeliminación. Consideramos que es una de las cifras más altas dado que duplicamos a todos los países de la región. Nos ubicamos en una tasa de 21,3. Estos son datos que se recaban cada 100.000 habitantes. Es el doble de Argentina y el doble de Brasil. Hay grupos etarios que están mucho más afectados, les voy a nombrar uno: la generación que nació de 2000 a 2005 prácticamente es uno de los grupos más afectados, son los jóvenes. También hay una generación de adultos mayores de 80 a 84 años muy afectada. Son los principales grupos donde determinamos que en la generación que les nombré, la generación de los millennials, para que tengan una idea, los datos llegan a un 33,2 %. Estas estadísticas son menores en la capital, afecta exclusivamente al interior del país, específicamente a los pueblos, a los departamentos. Nosotros somos uno de los más afectados. 
Como decía mi compañera, es multicausal, hay muchas causas. En nuestros talleres, lo que intentamos es desestimar algunos mitos, al ser tabú hay muchos mitos que rondan esta temática. Nosotros tratamos desde nuestro lado poder derrocar estos mitos de alguna manera y consideramos que somos todos agentes de cambio y, al ser agentes de cambio, todos tenemos la particularidad y la posibilidad de poder contribuir con nuestros ciudadanos, con nuestras familias, con nuestros amigos, con las personas más cercanas porque esto es algo que nos afecta a todos y es por eso que estamos aquí hoy, para brindar esta invitación. 
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Le voy a pedir al invitado que se identifique, que diga su nombre, por favor, e institución. 
SEÑOR ALMIRÓN.- Mi nombre es Pablo Almirón. 
Pertenezco a la facultad de Psicología y estoy en la práctica de egreso. Esta práctica se viene dando hace cinco años. Yo comencé este año y recorro varias instituciones, liceos, academias, brindando talleres no solo para prevención sino también en algunas oportunidades doy talleres de posvención. La posvención es cuando ocurre en algún ámbito en particular una tragedia de estas y se ven muchas personas afectadas. Entonces doy talleres de duelo y de cómo seguir con la vida de alguna manera para poder… Bueno, doy específicamente formas de poder continuar y sobrellevar todo eso.
Muchas gracias. 
SEÑORA REYNA.- Queremos darle las gracias a este espacio por la atención y que se expanda a toda la población para que pueda asistir al Mercado 18 de Julio el día viernes 26 –o sea este próximo viernes- a la hora 18 para brindarles todas estas herramientas para que la población tenga en cuanto se presente un caso de una persona que esté pasando por esta situación. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias. ¿Puede identificarse, por favor, para la versión taquigráfica? 
SEÑORA REYNA.- Saya Reyna.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, señor presidente.
Antes que nada, quiero agradecer a los gurises por el trabajo. Me parece bien importante, saben que es un tema que me compromete y siempre busco la forma de tratar de aportar en este sentido. Y creo que, desde acá, lo que podemos hacer hoy para lo último que dijeron, que básicamente es invitar, que la gente se arrime y esté, solicito que las palabras de los estudiantes sean enviadas a los medios de prensa escritos, orales, radiales, televisivos de nuestro departamento a través de la junta departamental, si están de acuerdo los compañeros, enviar la versión taquigráfica de ese momento en que ellos hablaron y además invitaron al respecto. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil Marziotte. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR MARZIOTTE.- Solicito un cuarto intermedio de un minuto con el objetivo de despedir a los invitados, agradeciendo la presencia. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Se pone a consideración. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Les damos las gracias a los señores invitados.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y UN MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO Y SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES INVITADOS).
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y DOS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Señores ediles, continuando con el orden del día, pasamos al punto
2.-      INFORME DE COMISIONES.
2.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
DESCENTRALIZACIÓN
2.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, MINUTA DE 
COMUNICACIÓN, PARA SER REMITIDA AL MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA, BANCO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, JUNTA DEPARTAMENTAL DE PAYSANDÚ Y A LOS REPRESENTANTES NACIONALES POR LOS DEPARTAMENTOS DE SALTO Y PAYSANDÚ, REFERIDA A SOLICITAR LÍNEAS ESPECIALES EN APOYO PARA MITIGAR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS HELADAS EN EL SECTOR CITRÍCOLA. (ASUNTO N.° 116/2025).
Se pone a consideración en general.
(Dialogados)
SEÑOR YAQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Mateo Yaque.
SEÑOR YAQUE.- Buenas noches, señor presidente. 
Voy a votar afirmativamente esta minuta porque comparto la preocupación por la situación de los productores citrícolas frente a las heladas y la necesidad de que reciban apoyo. Sin embargo, quiero dejar claro que este respaldo que brindamos a las empresas también debe extenderse a los trabajadores citrícolas zafrales, quienes año a año se ven obligados a reclamar un seguro de paro especial.
Salto es una ciudad citrícola, y, por lo tanto, tenemos la responsabilidad de trabajar no solo por la producción sino también por la dignidad de quienes lo hacen posible. Es necesario avanzar hacia un seguro de paro permanente para los trabajadores zafrales, que brinde estabilidad y no dependa de negociaciones o votaciones excepcionales todos los años. Debemos apostar a un trabajo digno, bien remunerado y en condiciones justas. Porque los trabajadores citrícolas no pueden seguir siendo siempre los del último escalón.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR TECCO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Néstor Tecco.
SEÑOR TECCO.- Solicito poder fundamentar el voto, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, todavía no pasamos a votar. Si quiere, después que votemos fundamenta el voto o si quiere hablar antes a favor del proyecto…
SEÑOR TECCO.- Hablo ahora entonces.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Néstor Tecco.
SEÑOR TECCO.- Primero que nada, buenas noches a la mesa, buenas noches a los compañeros ediles y al público presente.
Desde esta banca, uno de los objetivos es tratar de visibilizar todo lo que tenga que ver con la producción agropecuaria y todo lo que tenga que ver con el desarrollo del departamento y sus actores. Es por eso que votamos afirmativamente y apoyamos esta minuta. Y es relevante y es importante para nuestro departamento por la importancia que tiene el sector citrícola para nosotros, por el impacto que va a tener este efecto de las heladas, por lo cual estamos emitiendo esta minuta de apoyo a los productores.
Esta minuta es de apoyo a los productores, los cuales estuvieron acá, en la comisión de Desarrollo y Descentralización, nucleados en la Fomento Rural de Salto, donde representan no solo a los productores grandes sino a los pequeños y medianos productores, que son los más afectados.
Esos pequeños y medianos productores, hoy en día ocupan unas tres mil hectáreas de citrus en Salto, lo cual –estiman los técnicos y quienes se dedican a la citricultura- estamos hablando de unas tres mil personas (porque se habla de una persona por hectárea) no solo en los cosecheros, que cosechan la naranja, sino cuando se tiene en cuenta quiénes trabajan en lo que es packing, en lo que es transporte entre la chacra y el packing, y lo que tiene que ver una planta de procesamiento de citrus.
También es importante porque en el departamento existen unas ocho mil, nueve mil hectáreas de citrus –anda en torno a eso-, pero a su vez, en la región que es la más importante del país, que es la que tiene que ver con el norte del departamento de Paysandú y Salto, son unas trece mil quinientas hectáreas, donde es casi toda el área de citrus que hay en Uruguay.
Por eso es importante, porque estas heladas van a generar un daño que todavía no se puede terminar de estimar, en torno a un treinta o un cincuenta por ciento en la producción de fruta cítrica del país.
Eso, para nuestra región, como decía que las trece mil quinientas hectáreas o catorce mil hectáreas que hay en esta región y principalmente en Salto, se estima en torno a unos sesenta millones de dólares que no van a entrar en Ingresos a nuestra región por divisas generadas por la naranja, por las pérdidas que se generaron.
Eso, obviamente que a nosotros nos va a pegar económicamente, pero a su vez los productores ya tuvieron también un daño por heladas el año pasado, que fue de menor impacto. ¿Esto quiere decir que todos los años van a tener daños importantes por heladas? No. Porque esto no se da todos los años con esta severidad y se puede producir fruta cítrica de la mayor calidad.
Obviamente ellos nos manifestaban que están tomando medidas, están estudiando tecnologías que ya están probadas para minimizar estos riesgos y, a su vez, nos comentaron de planes de negocios futuros que vamos a estar trabajando con ellos para promover el desarrollo de esta actividad, que tiene por lo menos un panorama positivo de crecimiento en estos próximos años.
En cuanto a la importancia de esto, vuelvo a hacer hincapié en que ellos no sólo van a tener que salir a podar los árboles, a fumigar los árboles para que puedan no tener problemas de hongos ni de bacterias, sino también juntar la fruta que está caída debajo de los árboles, que generan problemas de enfermedades para el próximo año. Y, si no lo hacen, no van a poder tener fruta de calidad y producción para el año que viene.
Por eso es que es importante este apoyo. Ya sabemos que desde el Ministerio de Ganadería se tomaron cartas en el asunto, hay un registro para productores, y eso podemos tratar de que se sepa en la población, que hay un registro para que los productores, en el ministerio, vayan y rellenen un formulario para comentar qué daños tuvieron en la chacra y hacer un registro sobre eso. Y, a su vez, nosotros acá en la minuta solicitamos al Banco República tenga en cuenta para dar plazo o tomar en cuenta esta situación en lo que tiene que ver con las tasas de los créditos de los productores que tengan créditos.
Desde ya muchas gracias, presidente, nada más que eso era lo que quería aportar al tema.
SEÑOR PRESIDENTE.- No habiendo más oradores, se pone a consideración en general el proyecto de decreto.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
El artículo 2.° es de orden.
Pasamos a considerar el punto:
3.1.-	 CULTURA
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA “GUÍA DE RECURSOS PATRIMONIALES DE SALTO”. (OFICIO N.° 405/2025).
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
El artículo 2.° es de orden.
Pasamos al punto:
4.1.- 	TURISMO Y TRABAJO
4.1.1.- PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS
            		DEPARTAMENTAL EL DÍA MUNDIAL DEL TURISMO 
            		BAJO EL LEMA “TURISMO SOSTENIBLE”. (ASUNTO N.° 
            		289/2025).
Se pone en consideración, en general.
SEÑOR KROEFF.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR KROEFF.- Desde ya advierto que voy a votar este proyecto con mucho gusto.
Pero no quería dejar pasar la oportunidad, señor presidente, de señalar una cuestión que me parece importante.
Hace poco, nuestro coordinador de bancada de la Coalición Republicana, Facundo Marziotte, viajó a Colonia, a la Mesa del Congreso Nacional de Ediles o a una comisión vinculada, e informó con muchas ganas y con mucha alegría, que la Mesa del Congreso Nacional de Ediles había declarado de interés nacional el termalismo, era una declaración que involucraba a Salto, Paysandú, eventualmente, y los lugares donde tenemos termas. Entonces, eso que había sido una consideración importante, que lo anunció Marziotte como correspondía y que todos celebramos, resulta que inmediatamente salió al cruce el director del Instituto de Alta Especialización, que le gusta salir en los diarios, seguido, y resulta que se despachó con que él estaba más de acuerdo con los hechos que con las declaraciones, que ya estaba cansado de declaraciones como las que estaba haciendo el señor Facundo Marziotte. 
Simplemente señalo el hecho para no dejarlo pasar inadvertido, porque se ve que ahora cambió la posición del paradigma que tiene de las declaraciones porque ahora él con su institución está invitando a un congreso, a una jornada, que ¿qué son esos? Declaraciones,  no son hechos, son declaraciones. Y además está pidiendo, por transitiva, la declaración de interés departamental de esta junta departamental, cosa que lo vamos a hacer. De vuelta, declaración.
Pero, claro, para hacerse el lindo, y como comparto lo que dijo algún señor edil acá, que los errores no son no intencionales, no son una burrada, en todo casi si fue un error, porque cuando se trata de otros son declaraciones y prefieren los hechos, cuando se trata de él está de acuerdo con las declaraciones y libera los hechos.
Seguramente, no estoy haciendo una consideración política respecto a este tema, pero como le cabe a un compañero de mi sector e incluso, en el ejercicio de su derecho que es hacer declaraciones acá en esta junta, señalo el hecho porque no lo dejo pasar sencillamente e inadvertido, se ve que este señor depende de qué lugar está parado para dar su opinión al respecto.
Pero, reitero, quiero señalarlo, que quede en actas, que se entere y que se entere la población, con mucho gusto voy a votar en toda su extensión el proyecto, señor presidente.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si nadie va a hacer uso de la palabra, ponemos en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Se pone en consideración en particular. Artículo 1.°.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
El artículo 2.° es de orden.
Continuando con el orden del día se pone a consideración:
COMISIÓN DE SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE
INICIADO EL 29 DE AGOSTO DE 2025. DIVISIÓN LICENCIAS 
AMBIENTALES REMITE TEXTO DE MANIFIESTO PÚBLICO, REFERENTE A PROYECTO “NUEVA PLANTA GESTORA DE RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS. (ASUNTO N.° 235/2025).
SEÑOR SQUILLACE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR SQUILLACE.- Gracias, señor presidente.
Un comentario sobre esta minuta de la comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente.
Este tema se viene tratando con anterioridad, como bien usted lo dijo, viene del período pasado tratado en comisión, es un tema que viene delegado de la parte de Medio Ambiente con la instalación de la planta de compostaje que se pretendía o se pretende instalar en la zona de Nueva Hespérides.
Esta planta de compostaje implica una serie de procedimientos o pasos para la habilitación, que arranca con determinar categorizar el proyecto, la viabilidad ambiental que tiene, la autorización ambiental previa, en fin, son como cuatro o cinco pasos que tiene que cumplir, y lo venía desarrollando hasta el momento que nos toca a nosotros formar parte de esto.
El proceso venía bastante avanzado, tiene autorización ambiental previa, ya casi definida, que el paso que nos tocó actuar a nosotros sería la empresa una vez que tiene una habilitación previa por el ministerio, lo que tiene que hacer es presentar un proyecto de impacto ambiental, que siempre se hace, habitualmente, por una empresa tercerizada, que la empresa contrata, y en base a eso elabora un proyecto de impacto ambiental que es lo que recibe el ministerio y en base a eso plantea el manifiesto que viene para tratarlo.
Es de destacar que la comisión pasada realizó un trabajo muy interesante y muy bueno sobre este tema, y llegó a unas conclusiones que fueron muy similares a las que nosotros ponemos en la minuta de comunicación. En realidad, no hemos tenido grandes cambios en la minuta pasada porque creemos que el proyecto es un proyecto…,  todo proyecto de gestión de residuos en el departamento nuestro, que realmente está muy carente de todo lo que es gestión de residuos no solamente domiciliarios sino también industriales, es una carencia real y una problemática que se viene agigantando día a día. No contar con una gestión de residuos adecuada determina que las empresas mismas no tengan capacidad de producción suficiente de aumento de su producción ya que no tiene donde desechar de forma correcta, entonces, la instalación de la planta de compostaje o elementos que permitan mejorar la gestión de residuos dentro del departamento son siempre bienvenidos, por supuesto. Lo que estamos totalmente en desacuerdo, que fue lo que planteamos, y en base a lo que estuvimos viendo con los demás actores involucrados, tuvimos reunión con gente de la empresa, tuvimos reunión con gente de la intendencia, con gente del mismo lugar, de los vecinos, que fue una reunión muy enriquecedora, por supuesto. Realmente vimos que el lugar no era el adecuado para la instalación de la planta de compostaje, que fue catalogada en base a determinaciones por impacto ambiental con categoría B. Hay tres categorías. La A sería con impacto ambiental mínimo; la B con un impacto ambiental moderado y la C con alto impacto ambiental. Esta fue catalogada por la empresa que hizo la medición categoría B con medidas mitigables, que plantean alguna solución para eso. Es una planta que tiene un impacto ambiental considerable, si bien no es un impedimento si plantean mitigación al proyecto que se autorice.
Creemos conveniente que la minuta acompañe también lo que estudió la comisión anterior en base a estar de acuerdo con un proyecto de mejora o de localización de las composteras dentro del departamento pero en una ubicación que tiene que ser pensada.., y esto puede plantearse a futuro, el plan director de Salto,  no es lo mismo para una empresa instalarse en un lugar equis a instalarse en un lugar donde uno lo tenga designado previamente, me parece importante de acá en adelante tener posibilidades, que el plan director de urbanismo o plan de obras tenga localizaciones específicas adecuadas y ya cuando la empresa venga a instalarse no tenga que pasar por todo este mecanismo complejo, que muchas veces termina en la negativa de la sociedad, de la política, en fin, de una cantidad de actores que van en contra de la instalación de la empresa.
Queremos dejar bien claro que no es la idea nuestra tampoco que el sector político se oponga a este tipo de emprendimientos y crear trabas a las empresas que vengan a instalarse acá, simplemente nos parece importante que se instalen en lugares adecuados, correctos, más allá de la viabilidad ambiental que venga designada de Montevideo o que uno vea que el ministerio la designa. Entonces, en esta minuta pusimos énfasis en eso, en la necesidad de contar con una comisión, armar algo entre todos para que realmente, de una vez por todas, la ejecución de un plan de gestión de residuos sea eficaz y no poner trabas a la gente que realmente quiere venir a instalarse en caso de los privados, y, si no, tener una capacidad de discernir en qué lugar no va a complicar, y evitar justamente todo este tipo de cosas. Las empresas tienen que pasar por una cantidad de habilitaciones que implican gastos, costos y demás y no queremos quedar como que el sistema político está en contra de la instalación de ellos, pero nos parecía, sin duda, por una cantidad de factores que este lugar no era el correcto. La empresa planteó lugares alternativos de instalación, pero por diferentes motivos, de localización, de caminería o de aspectos sociales que involucra el pedido de la consultora de impacto ambiental no fueron determinados.
Resumiendo, la comisión no elaboró una minuta en base a muchos cambios con el período pasado; nos parece que el proyecto tiene falencias de instalación para instalarse en ese lugar específico, es una zona hortifrutícola muy compleja, que sin duda va a tener un impacto ambiental al ser categoría B, ya lo están demostrando ellos mismos que el impacto ambiental va a ser probable, con medidas de mitigación que uno realmente las desconoce y hay que fiscalizarlas, entonces nos parecía correcto que el proyecto no se instalara en ese lugar, se vieran medidas alternativas para su localización. Y fundamentalmente crear alguna comisión, que la junta sea realmente un organismo efector y ejecutor de una política de gestión de residuos correcta para el departamento, no solamente el tema de localización de fábricas de compostaje sino también del vertedero, de reciclado, en fin. Esto se viene a pasos agigantados, no va a ser la primera empresa en querer instalarse entonces no queremos crear un precedente como que nos oponemos a la instalación de este tipo de emprendimientos en Salto, nos parece que la instalación tendría que pasarse a hacer en lugares correctos, alternativos, bien estudiados para que la empresa cuando venga a instalarse ya reconozca que tiene posibilidades de hacerla en ese lugar. 
Más o menos esa era la idea de la minuta. Estamos esperando opiniones, por supuesto, si hay. Gracias. 
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches señor presidente, compañeros ediles, integrantes de la mesa.
No quiero dejar pasar la oportunidad de agradecer a la bancada del Frente Amplio cuando visto el tema decidimos elevarlo rápidamente a la comisión de Salud a los efectos de que el mismo sea tratado. En pocos minutos, interiorizados del tema, enseguida decidieron acompañar esta exposición para que la comisión pudiera tratarlo y llegar a las conclusiones que estamos evaluando hoy.
Creo que es una señal muy clara de madurez política de parte de todos nosotros, sobre todo ante un tema de alta sensibilidad, es un tema que nos afecta de igual manera a todos, más allá de las diferencias políticas que podamos tener y demuestra que en temas sensibles, en temas que mueven a nuestra sociedad salteña tenemos una alta capacidad de reacción y de impulsar este tipo de cambios.
Quiero también agradecer muy especialmente a la comisión de Salud que recibieron el tema este, que es un tema complejo, más allá que el legislativo anterior lo hubiera tratado, que lo trataron con profunda seriedad, escuchando tanto a los que se oponían como a la empresa es algo tremendamente valorable, porque en este momento todos los actores involucrados fueron escuchados, y podemos decir con tranquilidad que la decisión que estamos tomando la estamos tomando sin ignorar a ninguno de los que estaban involucrados.
Quiero también hacer extensiva mis felicitaciones a los vecinos de Nueva Hespérides que en ningún momento se achicaron frente al tema, sino que una vez que se enteraron se pusieron los pantalones, nos apretaron, el legislativo pasado y este, para que nosotros también cumpliéramos la labor para la cual fuimos elegidos y en este caso, creo, antes de la votación, defendamos lo que son los intereses de todos ellos, intereses que además son absolutamente reales y basados en evidencia, como dejó bien en claro la ingeniera agrónoma que tuvimos la oportunidad de escuchar hace dos días en la Escuela n.° 35 de Nueva Hespérides. 
Señor presidente, espero que esta minuta salga por unanimidad y que, nuevamente, temas de impacto ambiental como este nos puedan encontrar juntos trabajando por el departamento. 
Muchas gracias.
SEÑOR CAMPOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias.
En realidad, la conformación que le hemos dado a esta minuta de comunicación, entendemos que es la más abarcativa que podía ser en una situación tan difícil como esta, tan comprometida, y que del otro lado siempre está doña María y don José, que es a quienes nos debemos.
Hemos escuchado muy atentamente en la comisión las distintas partes que se involucran en esta situación, una situación que no es fácil, una situación que tenemos que valorar por encima de todo el medioambiente y los vecinos involucrados, que son unos cuantos que vienen trabajando hace años, que es el sustento de vida y corren un riesgo que no lo sabemos pero que está ahí, y que los técnicos que lo han analizado nos han suministrado los datos que puede ser muy problemático. En base a eso es que hemos tomado la decisión, se puede decir, no la hemos tomado porque la decisión la tiene que tomar este recinto, pero confiamos en todos ustedes que salga favorable por unanimidad para el beneficio de toda esa población que está esperando algo positivo de nosotros. Porque, como digo, los informes técnicos están avalados de que puede haber situación muy nefasta para toda esa zona productiva, para los niños que concurren a las escuelas con el perjuicio tremendo.
Hay una sucesión, que acá no figura, pero si ustedes parten de la base de que son cien toneladas por día estamos hablando de una magnitud impresionante de treinta camiones, y esos camiones salen de su destino y tienen que llegar a la planta sin detención, o sea que es toda una problemática, no es una tarea fácil. 
Lo que está faltando, que dice ahí en la misma minuta, es la pata que no pudimos concretar con el Ministerio de Ambiente. Pero en el día de hoy tuvimos la oportunidad -ya que el subdirector se encontraba en Salto- con varios compañeros de dialogar con ellos y están dispuestos a venir a Salto, porque en la parte final de lo que ahora se va a tener que votar, la comisión de Salud entendió que había que hacer un conglomerado de unas cuantas instituciones comprometiéndolas para que siguiéramos adelante. Esto no es decirle ahora no a esta situación de que la empresa, por el tema contaminante fundamentalmente, no es que no queremos que se instale, no, al contrario, Salto lo necesita, pero no es el lugar adecuado, con todo el perjuicio que puede acarrear, múltiple. Lo que tenemos que hacer en forma consensuada y con la misma empresa, inclusive, un diálogo para buscar el mejor lugar que posibilite que Salto no pierda esta posibilidad de tener esa planta instalada en Salto por el solo hecho de que tenga que trasladarse.
Por allí se nos manifestó que iba a ser mucho tiempo, que iba a tener dos años de atraso; compañeros y compañeras no es así, a lo sumo para hacer todo el proyecto nuevamente sería de tan solo un año, así que esperemos que este recinto tome conciencia de lo que está significando esto y que se vote para que esto no salga ahí, porque no nos estamos oponiendo a la empresa, que quede bien claro, nos oponemos al lugar donde se eligió.
Muchas gracias, presidente.
SEÑORA ORTIZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Tiene la palabra la señora edila Carmen Ortiz.
SEÑORA ORTIZ.- Gracias, señor presidente.
Como integrante de la comisión de Salud también me adhiero a las palabras de los compañeros integrantes,  los que ya nombraron la minuta y lo que significa para el departamento esta empresa si se llega a instalar en ese lugar.
Como siempre, aclarar que no estamos en contra de que la empresa venga a Salto, porque bien como se le dijo al representante de la empresa -que lo recibimos en la comisión- y a la gerenta de la empresa, vinieron de Montevideo, se les aclaró que ningún salteño va a estar contra la empresa, que sí, por supuesto, queremos que la parte de residuos y la parte ambiental sea algo correcto, pero no queremos que sea en ese lugar, porque el representante de la empresa en el momento decía, esto es político. Y lo repetía varias veces. La verdad que no es político, esto es simplemente que nosotros como ediles estar del lado de los salteños y del lado de la gente. Como anteriormente habíamos recibido a todos los vecinos de Nueva hespérides y Corralitos, nos dijeron lo perjudicado que iban a ser ellos, desde el agua potable que toman hasta lo que producen con el agua, todo lo que está ubicado en ese lugar, la parte hortícola, frutícola, los viñedos, a su vez que hay también dos residenciales de ancianos ahí, todas las familias cuentan con pozos semisurgente. Y que todo eso sería contaminado de la manera que ellos fueron informados que se iba a formar la plataforma de la empresa, o sea que iba a ser algo subterráneo y contaminar las aguas, pero las aguas totalmente de toda la zona. Eso comentaron los vecinos cuando los recibimos, que hay más de trescientas familias en el lugar y todas se abastecen de agua de los pozos. Eso supuestamente con esa empresa, pero no lo hablaban porque ellos no querían que la empresa estuviera, sino que hicieron todo un estudio técnico, que la técnica también la recibimos en la comisión y nos aclaró todo sobre cómo se podría contaminar el agua debido a la instalación de esta empresa. 
O sea, se trabajó con todas las partes, no es solamente decir no a la empresa ahí en ese lugar, sino que recogimos toda la información correspondiente de los técnicos de la UdelaR, de los vecinos que fueron recibidos acá en esta junta, a los de la empresa, a los integrantes de la intendencia también referentes de medioambiente y salud. Escuchamos todas las voces para tomar esta minuta y esperar que todos nuestros compañeros ediles también estén informados que no estamos contra la empresa porque sí necesitamos, como bien dijeron los compañeros, una empresa de compostaje sobre los residuos, pero no en ese lugar. Eso es lo que se está viendo, ver otro lugar.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR FLORES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Julio Flores.
SEÑOR FLORES.- No quiero aburrir y ya deben estar cansados los colegas, los señores ediles. Totalmente de acuerdo con los compañeros que me precedieron. 
Quiero recalcar y decir algo muy bueno sobre la comisión de Salud, que nos llevamos muy bien, tenemos un buen relacionamiento, por suerte, y que en este tema tan importante para la ciudad de Salto nos pusimos todos la camiseta de Salto y los diferentes ministerios, sea el Ministerio de Ambiente, sea el Ministerio de Agricultura y Pesca, la Universidad de la República, la Intendencia Municipal de Salto y la comisión de Salud, todos de alguna manera escuchamos o sacamos algún informe y esto viene en la minuta que pudimos resumir que no era la zona adecuada ni el lugar de la zona de Corralitos.
Lo que sí es importante recalcar es, como decía Enzo, rápidamente crear una comisión multipartita con representantes del Ministerio de Ganadería, Agricultura  y Pesca, Universidad de la República, Intendencia de Salto y el Ministerio de Ambiente para, así como decía Enzo, pensar rápidamente en dónde podemos ubicar o las empresas que estén llegando a Salto con esos proyectos dónde ubicarlas porque es una necesidad importante el desecho diario que anda aproximadamente en las cien toneladas –para que la gente se haga una idea- de basura diaria y en este caso en particular el compostaje era de sustancias orgánicas, lo que decía la compañera, malos olores, un río cerca, viñedos, aeropuerto, escuelitas, casas de salud, lo que nos iba a complicar.
Lo que le pido hoy a la junta es que todos nos pongamos la camiseta de Salto y podamos por unanimidad apoyar a la zona y a Salto para que esto en este lugar y de esta manera que fue planteado no se lleve a cabo.
Reconocer en forma particular a la secretaria de la comisión que rápidamente juntó el material y se preocupó y pudimos resolver esto rápidamente,  entró el 28 o 29 de agosto y en pocos días pudimos resolver este tema.
Desde ya muchas gracias, señor presidente y señores ediles.
SEÑORA VOLPI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Denise Volpi.
SEÑORA VOLPI.- Buenas noches, muchísimas gracias.
Apoyo completamente todo, realmente hemos logrado trabajar todos juntos. 
Para crear más conciencia, quiero decir que no solo la parte afectada va a ser donde se va a instalar la planta, no olvidemos que van a transitar camiones llevando los desechos por toda la ciudad, más allá que se ponga una ruta, van a atravesar otros liceos, otras escuelas y otras poblaciones.
Lo que quería también aclarar -que ya lo dijo el edil Flores- es el tiempo cortito que tuvimos para resolverlo y cómo realmente lo pudimos sacar adelante.
Muchísimas gracias, solo eso. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, presidente.
Apoyo, por supuesto, todas las palabras de todos los ediles.
Quiero destacar algo que decía el edil Squillace hace un rato, en la legislatura pasada en la cual nos tocó también formar parte, se realizó un trabajo desde la comisión de Salud y desde esta junta en el mismo sentido en el que vamos hoy, con la misma unidad, actores distintos pero la unidad prevaleció igualmente en el sentido de entender todos juntos que no era el lugar fundamental para poder colocar esta planta.
Además, otra cosa, quiero valorar también, que el ejecutivo se ha pronunciado también, el intendente ya ha dicho públicamente que tampoco está de acuerdo con el lugar. Creo que todos vamos en el mismo sentido para que esto no pase allí y buscar alguna otra solución.
SEÑOR KROEFF.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Mario Kroeff.
SEÑOR KROEFF.- Muchas gracias, señor presidente.
Yo estoy totalmente de acuerdo con lo que se ha trabajado y votado. Me parece que esto es una situación con un final feliz, como se le llama ¿no?, porque la academia actuó, los profesionales actuaron, los vecinos reaccionaron, se juntaron, esta junta departamental también trabajó en ese sentido. Finalmente, el intendente dio la noticia de que no iba a autorizar la instalación de la planta de compost. 
Muy bien, ahora, yo voy a votar, pero quiero señalar algunos temas, yo me pregunto ¿y después qué? Todo el mundo habla, la planta de compost ahí no puede estar, y que esté en otro lado, incluso hasta los propios vecinos han hablado en contra de la instalación de la planta ahí. Bueno, en otro lado que se instale, si se tiene que instalar, bueno… Y todo el mundo dice lo mismo. Pero yo me pregunto: ¿Dónde? ¿Dónde van a instalar la planta? Porque con los argumentos que se manejaron ahora -que deben de ser válidos, yo no lo discuto-, esta planta no se puede instalar en ningún lado, porque la contaminación de la napa freática, los camiones, el polvo. Una planta de este tipo no se puede instalar en el medio del desierto de Salto, en Cerros de Vera, alejado de la civilización, porque precisa cien toneladas de residuos diarios, según dicen, y a Vera no puedo llevar camiones de residuos todos los días. Es inviable. Por lo tanto, una planta de este tipo se tiene que instalar más o menos por acá, no hay muchos lugares. Y en cada uno de los lugares, quiero ver la reacción de los vecinos, bueno, a ver, ¿dónde la van a instalar? 
Me viene a la mente otra pregunta: ¿Es necesario instalar otra planta? Bueno, capaz que no y se terminó el compuesto, ya la cuestión no funciona. Pero parece que sí es necesario porque todo el mundo habla, “sí, tiene que haber una planta”. ¿Dónde? ¿Dónde va a estar la planta?, ¿al lado de su casa, Molina? Ahí va a saltar usted con todos los argumentos, con todas las cosas. 
Yo, con esto simplemente quiero señalar, porque mire, no quiero ser exagerado ni quiero alargar un poco el tema acá, pero pasa lo mismo con…
(Interrupción)
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, le están solicitando una interrupción. ¿La concede?
SEÑOR KROEFF.- Mire, yo no pido interrupciones ni doy interrupciones, ni a amigos míos ni a enemigos míos. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Bien, continúe con la palabra entonces. 
SEÑOR KROEFF.- Pasa lo mismo que con la…, por ejemplo, yo estoy muy cerca de ese tema porque en alguna época estuve con el Dr. Jorge Batlle vinculado a este tema de la energía nuclear, porque coincidíamos además que el tema energético era un tema clave en el desarrollo del Uruguay y que precisábamos energía barata, limpia y abundante para apostar al desarrollo del Uruguay, y eso era con plantas nucleares. Pero hay una negación en el Uruguay entero para la instalación de una planta, ¿Por qué dónde van a instalar una planta?, ¿en Montevideo? ¿Dónde van a instalar una planta? Nadie quiere una planta. En Argentina hay cuatro o cinco plantas nucleares, en Brasil hay no sé cuántas y en todos lados hay, pero en Uruguay no. Es un veneno, no se puede hablar de ese tema, no hay licencia social respecto a ese tema. 
A mí me da la sensación –pido disculpas por la comparación, pero es clara, que es lo que intento decir-, yo no sé dónde se va a instalar una planta, no sé, no sé, a ver, que me digan cuál es el lugar para instalar una planta. Me suena que es una salida de paso. Mire, como dicen los gurises, me suena que es bolazo esto. No van a instalar ninguna planta ni pueden instalarla, ni la pueden instalar nunca, jamás, porque no van a tener autorización. Bueno, tendremos que convencernos de eso. Creo no equivocarme, pero, en fin, creo que el futuro es ese y si es necesario, porque han hablado de la necesidad de la planta, pero, bueno, en fin, no es posible. 
Así que yo, con mucho gusto voy a votar, me alegra que se haya llegado a esta solución y como les digo, es un final feliz, así que voy a levantar la mano y a aplaudir y ponerme contento, pero vamos a ver qué pasa en el futuro. Y esta sesión y tantas otras como han estado en este tema, será referencia para comparar porque va a salir la academia y van a salir los profesionales y van a salir los de siempre, ambientalistas y ese asunto y “acá no, acá no”.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR SQUILLACE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Squillace. 
SEÑOR SQUILLACE.- Gracias, señor presidente. 
Es muy válido…
(Interrupción)
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, usted ya habló. 
SEÑOR SQUILLACE.- Ah, por una aclaración, tiene razón, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR SQUILLACE.- Gracias. 
Tiene toda la razón el señor edil que me antecedió en la palabra: la basura nadie la quiere cerca, sin dudas, y estas plantas siempre son controvertidas en todas partes donde se instalen. En Montevideo ya está funcionando y él nos decía, el dueño, que tiene una denuncia recibida y operan, pero no son fáciles, estamos de acuerdo, no son fácil de instalar ni plantas clasificadoras de residuos ni plantas procesadoras de… como tuvimos acá en Salto, ¿se acuerdan, tiempo atrás, la planta procesadora de residuos hospitalarios, que pasó lo mismo? Estaba habilitada y un tiempito después contaminó y hubo una movida social importante y política, se terminó yendo de Salto. Pero sin dudas que algo hay que hacer con la basura. 
La empresa dio puntos alternativos de instalación, dio cinco puntos alternativos. En el informe que tiene, que tiene más de trescientas páginas, accedimos a cien y pico de páginas que estuvimos mirando y da cinco lugares alternativos de instalación, de los cuales dos serían los más viables, que por los números de padrón no los puedo ubicar en la zona, no los puedo decir en este momento, pero sería falto de accesibilidad o incomodidad de lejanía, porque quedaría a 11 km de acá y con una caminería que no sería muy adecuada. Ahí ya entra a correr el tema de gastos de la empresa que contrata para el flete, en fin, otras alternativas económicas que hay que valorarlas. 
Por eso nos parecía importante la creación de una comisión que rápidamente ponga en marcha este mecanismo y realmente ver la viabilidad que tiene este tipo de plantas. Yo estoy de acuerdo: acá, en plena Nueva Hespérides no se puede instalar. Si vos me decís capaz que la instalo en Tropezón, capaz que tampoco, o capaz que la instalo en barrio Norte, no puedo. No sé. Pero hay lugares, hay lugares en Salto, cómo no, que cumplen. Esto está muy normatizado y técnicamente hay gente que sabe mucho y que está para eso. Yo no soy el experto en el tema por supuesto ni mucho menos, pero me parece que algo hay que hacer con la basura, cien toneladas por día que se están procesando, esta planta, lo que no procesa se tira en crudo; se hace un compost artesanal en el vertedero municipal. O sea que ¿dónde van los desechos de CYBARÁN?, ¿dónde van los lodos de OSE? ¿Dónde van? ¿En crudo se está tirando todo por todos lados? Lo que pasa es que uno no lo ve, no tiene conciencia de eso y no lo ve, uno ve la planta que se instala en el fondo de tu casa y te querés morir. Estamos de acuerdo, ¿no? Entonces, la basura nadie la quiero cerca, mejor que ni vea eso, no la quiero ver. Mientras no vea, están pasando cien toneladas de basura por arriba mío cayendo no sé en dónde. Entonces, realmente la planta en algún momento va a tener que instalarse. Eso se viene no solamente acá: en todo el mundo, con tecnología cada vez más limpia, con menos contaminantes, y bueno, hay que hacer un cambio en el plan director, lo planteamos. Hay que hacer un cambio de lugar y designar lugares y que esté todo el mundo de acuerdo. 
Siempre va a haber gente en contra, pero donde haya un movimiento realmente en conjunto de varias… que la planta se venga a instalar en un lugar donde ya estuviéramos todos de acuerdo que ese lugar es conveniente para ello. 
O sea que hay lugares. Yo pienso que hay que profundizar en el tratamiento de un plan director correcto y decir tal zona de Salto son efectivas para esto. Y si no hay caminos hay que hacer los caminos. Si la empresa no puede llegar porque tiene caminería que está intransitable, bueno, habría que solucionarle la caminería para que treinta viajes de camiones por día lleguen y se elimine la basura de forma correcta. Si no, las empresas no van a poder seguir trabajando. CYBARÁN tiene una producción altísima de contaminantes diarios, OSE también y así seguimos con todas las empresas, no tienen capacidad de aumentar su producción porque no saben dónde tirar la basura. Entonces, es todo un tema que se viene y en algún momento hay que entrarle. Por eso la idea de la comisión, elaborar una comisión rápidamente que no sea solamente para juntarse sino realmente sea efectiva en tratar este tema y llegar a una conclusión.
Y ojalá podamos cerrar el período con alguna planta funcionando en Salto. 
Gracias, señor presidente. 
SEÑORA VOLPI.- ¿Me permite?
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
¿Es por una aclaración?
SEÑORA VOLPI.- Es por una aclaración, dado que no podemos seguir diciendo del vertedero que esto trae bastante problema. 
Por otro lado, existen actualmente múltiples formas de poder procesar los desechos, entonces, no solo tenemos que ver una parte, podemos investigar también y saber que hay otra forma con menos contaminantes. 
Simplemente eso. Gracias. 
SEÑOR IRABUENA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila. 
Tiene la palabra el señor edil Juan Irabuena.
SEÑOR IRABUENA.- Buenas noches, muchas gracias, señor presidente. 
Primero que nada, voy a felicitar a la comisión por el trabajo serio y responsable ante un hecho bastante complicado, porque tiene varias aristas. 
Primero, donde se instale, tenemos que pensar en la logística, hay que montar toda una logística para trasladar los lodos que se producen en el Cybarán y en la planta de OSE, pero no solo esos lodos sino en las plantas de jugos citrícolas. Eso, por un lado. Eso no estaba previsto, entonces no podés tener la planta antes de pensar en la logística.
Después, hay que estudiar, hay que informarse, hay que leer, hay que buscar información, hoy tenemos acceso a la información por todas las vías posibles. Y sabemos que hay plantas, según la construcción, que tienen mayor probabilidad de contaminar. Van a contaminar menos de lo que se está contaminando ahora, que no se están tratando los lodos. Sabemos que hay plantas que son prácticamente –el noventa por ciento- impermeables, pero eso requiere una inversión importante. 
Hoy en día ya no se mezclan los lodos con máquinas, sino que se perfora la plancha de hormigón, se hace agujero y se hace ventilación forzada, para evitar justamente la mezcla y que se produzcan olores. Eso es una forma de evitar la producción de olores.
La otra forma es sellar la planta, impermeabilizarla, ya sea con lonas o techo…
(Interrupciones)
Por eso felicito a la comisión porque plantearon organizar otra comisión interinstitucional para estudiar. Porque nosotros, como salteños, tenemos que determinar las zonas donde se pueden instalar este tipo de plantas estudiando los suelos. Y si nosotros vamos a Catastro, van a ver que en Catastro tienen la formación geológica de los suelos. Si yo voy a instalar una planta de estas, no tiene que ser en el basalto, no puede ser en el basalto. Porque en el basalto, cualquier filtración se filtra a través de las piedras, y ahí sí llega a la napa acuífera.
Tenemos que buscar suelos arcillosos que logren impermeabilizar cualquier derrame que se pueda producir. Pero eso significa un estudio y eso lleva tiempo.
Entonces nosotros, como ediles, lo que tenemos que hacer es estudiar, informarnos, asesorarnos y trabajar en pos de buscar los lugares que, cuando venga la empresa, ya sepa cuáles son las zonas habilitadas para instalar este tipo de plantas.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay más oradores, pasamos a votar.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
En realidad, se votó la minuta, no tiene articulado, se votó la resolución.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, voy a solicitar que la minuta junto con el enlace de la página del ministerio, donde se podían subir las observaciones al proyecto, sea enviada por mail a todos los ediles, a los efectos de que –como todavía estamos en plazo- todos los que quieran y puedan, puedan hacerse eco de la misma y subir sus propias observaciones.
 Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración el agregado solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Pasamos ahora al punto:
DR. EDUARDO SUPPARO REMITE NOTA SOLICITANDO SE 
		DECLARE DE INTERÉS DEPARTAMENTAL LA 
		CONMEMORACIÓN DE LOS 150 AÑOS DE LA SOCIEDAD 
		ITALIANA DE SALTO “UNIONE E BENEVOLENZA”. (ASUNTO 
		N.° 297/2025)
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, señor presidente.
Quiero destacar esto. Muchas veces, en este recinto hablamos de las cuestiones que declaramos de interés departamental. Y hoy quiero hablar de este reconocimiento, que me parece particularmente importante.
Es una de las instituciones más antiguas que tenemos en nuestro departamento además de representativa y querida. Porque la Sociedad Italiana de Salto, que en 2025 celebra nada más ni nada menos que sus ciento cincuenta años de vida, fue fundada en 1875 por inmigrantes italianos.
Esta institución nació con el propósito de unir, apoyar y acompañar a quienes llegaron desde Europa buscando un futuro mejor en nuestro departamento. Desde entonces ha mantenido una labor ininterrumpida en lo social, lo cultural y lo comunitario, convirtiéndose en símbolo de integración, de identidad y de aporte colectivo.
Su sede, ubicada en la calle Artigas, es un verdadero patrimonio arquitectónico y cultural, además declarado Monumento Histórico Nacional, y en ella guarda parte esencial de la memoria de nuestra ciudad.
Basta recordar que allí se encuentran –por ejemplo- las obras de los hermanos Prati y un busto de bronce de Giuseppe Garibaldi, realizado por artistas salteños.
Más del sesenta por ciento, presidente, de la población uruguaya, tiene raíces italianas; yo soy parte, y seguramente muchos de nosotros aquí también. Por eso, hablar de la Sociedad Italiana es también hablar de lo que somos como país y como comunidad.
Este aniversario no es sólo de la colectividad italiana sino de todo el departamento y, por supuesto, del país.
Las actividades conmemorativas, que en realidad es lo que estamos declarando de interés departamental, sus ciento cincuenta años, se estarán desarrollando entre el 3 y el 12 de octubre, incluirán galas culturales, conferencias, exposiciones, propuestas gastronómicas que realzan la herencia y el legado de nuestros inmigrantes.
Por estas razones, solicito a la junta que, por supuesto, apoyemos esta declaración de interés departamental a los ciento cincuenta años de la Sociedad Italiana, rindiendo homenaje a su historia, acompañando su presente y, por supuesto, solicitando y deseando un buen futuro.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Si no hay más oradores, pasamos a poner en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Aprobado.
Ponemos a consideración en particular. Artículo 1º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
El artículo 2.° es de orden.
Pasamos al siguiente punto:
INFORME DE LOS EDILES QUE ASISTIERON AL CONGRESO
NACIONAL DE EDILES EN LA CIUDAD DE MINAS, 
DEPARTAMENTO DE LAVALLEJA.
Tiene la palabra la señora edila Manuela Mutti.
SEÑORA MUTTI.- Muchas gracias a todos y a todas, buenas noches.
Este fin de semana, el pasado viernes, sábado y domingo, varios ediles de esta casa –por eso, los invito a estos ediles a que me interrumpan, si quieren agregar información y a que puedan completar este informe- concurrimos al congreso.  Participamos Paulina, Regino, Lucía, Celia, Enzo y Juan Pablo, porque Enzo también fue como presidente.
Participamos del Congreso Nacional de Ediles en diferentes comisiones, en mi caso en la Comisión Interinstitucional.
Sé, aparte, que por primera vez el Congreso Nacional de Ediles invitaba a los presidentes a formar una comisión asesora del Congreso, donde los presidentes participaron planteando las cuestiones que son inherentes a su lugar.
Nosotros, particularmente, en la comisión Interinstitucional habíamos tenido muchas reuniones, estamos tratando la posibilidad de recuperar todo lo que tenía que ver con los vínculos de las juntas departamentales con la Escuela de Gobierno, por eso es que nos pudimos reunir con el presidente de la cámara baja, el diputado Sebastián Valdomir, y una de las cosas que nos explicó la comisión es que este acuerdo no estaba interrumpido, sino que lo que se estaba haciendo era poder darle un orden a cómo se iba a ejecutar todos aquellos cursos que se le estaba solicitando al Parlamento. 
Nosotros en la sesión anterior, una de las cosas que planteamos era que queríamos retomar los cursos con la Escuela de Gobierno en el entendido que pensábamos que habían sido interrumpidos y lo que se estaba haciendo era reorganizar todo lo que se refiere a los gastos de la Cámara de Representantes. Por eso que, con gusto, sabemos que posiblemente en el Congreso Nacional de Ediles que se va a realizar en Paysandú, sin ser el próximo que es en Montevideo, al otro mes, se estará nuevamente celebrando el convenio con la Cámara de Representantes.
Por otro lado, tuvimos reuniones con UTE CONEX bajo la posibilidad de gestionar un programa de gestión que nos permita a todas las juntas departamentales poder sistematizar la información, poder contactarnos a través de foros donde podamos discutir y sea más amplia esa discusión a solo los ediles que participamos en cada comisión, entonces, tener un espacio de foro digital que nos permita trabajar los temas, discutir los temas, generar insumos, para que el día del Congreso de Ediles podamos tener una sistematización más importante de lo que vamos trabajando. Se trabajó esa posibilidad, la posibilidad que exista una especie de legislación comparativa en cuanto a los departamentos y que se pueda publicar en esta página del Congreso Nacional de Ediles, que existan otras formas institucionales que nutran también a nuestras juntas departamentales.
Por esa razón, en nombre de la comisión Interinstitucional, también me moví a realizar otras gestiones para tener el apoyo de OPP y ver qué condiciones podemos generar para que la financiación de esos acuerdos corra por cuenta del Estado central y por acuerdos con el Congreso Nacional de Ediles y con el Congreso de Intendentes.
Por el otro lado, una de las cuestiones que estuvimos tratando, sabemos que se trabajó mucho en la comisión de Ganadería, solicitamos al Parlamento la posibilidad de generar integradas entre algunos temas del Congreso Nacional de Ediles con el Parlamento, por ejemplo, en el tema políticas de frontera tener la posibilidad de vincular las comisiones y de generar insumos donde tengamos de primera mano todo lo que tiene que ver a la reglamentación próxima que se va a hacer de la ley que habla sobre política de frontera, que fue tan pedida por los departamentos que estamos con una frontera que genera situaciones desiguales en nuestros departamentos.
Por eso es que vamos a estar a la espera de generar una nueva agenda con el Parlamento para trabajar temas de ganadería, temas de frontera, temas de salud, que se vinculan con todo el territorio nacional, así que les vamos a estar volcando información y estamos abiertos a que todos los ediles nos agreguen insumos a quienes participamos de comisiones. Sabemos que quienes están en este espacio de la junta departamental cada vez que quieren elevar un tema al Congreso Nacional de Ediles lo que tienen que hacer es solicitar en las minutas de comunicación o en las medias horas previas que esto sea enviado al Congreso Nacional de ediles para que sea tratado en el orden del día. O sea, eso abre una ventana muy importante para el posterior trabajo y que las cosas que planteemos tomen otro status en la discusión.
Quería aclararles eso y no sé si los demás compañeros van a hacer algún aporte.
SEÑOR LÓPEZ.-  Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Gracias, presidente.
Primero, destacar la posibilidad que tenemos de poder informar sobre cuáles son las actividades que venimos desarrollando en el Congreso Nacional de Ediles para poder socializar de esa forma o colectivizar todo lo que se puede desarrollar desde allí.
Antes de empezar con el informe, la invitación que hacíamos anteriormente y que reiteramos a los señores ediles que puedan estar brindando elementos para poder trabajar, a nosotros nos toca en la comisión de Desarrollo Humano y Social y es bien importante poder recibir todo lo que se entienda que debe de llegar al Congreso Nacional de Ediles y a la comisión para poder estar trabajando, desarrollándolo y coordinando con diferentes organismos como explicaba la edila Manuela Mutti el trabajo que se desarrolla.
Nosotros estuvimos trabajando sobre dos temas que nos parecen que son de destacar, el primero vinculado al suicidio principalmente en adolescentes, y escuchábamos hoy la presentación que se hacía, destacamos el trabajo que se viene realizando. Entendíamos la necesidad de profundizar en este tema y que el Congreso Nacional de Ediles lo pudiera tomar y este tema va ligado con el otro que es la solicitud que realizamos de reiterar que el Congreso Nacional de Ediles pueda participar de la Comisión Nacional de la Prevención de Suicidio de la Junta Nacional de Drogas. Hay juntas departamentales que no participan por no haber recibido invitación, en el caso nuestro sabemos que la Junta Departamental de Salto siempre está a la orden de estas comisiones pero entendíamos la necesidad de poder desde el Congreso tener una representación institucional que permita que esté llegando la voz de los ediles allí y que permita también que los ediles podamos estar recogiendo insumos de ambas comisiones para poder trabajar en un flagelo que realmente nos preocupa a todos los uruguayos y uruguayas. 
Entonces, la discusión, el trabajo en la comisión, giró en torno al tema que abordábamos y de allí la solicitud de reiterar la participación en ambas comisiones.
Eso es lo que tenemos que informar. Muchas gracias.
SEÑORA BOTTARO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Celia Bottaro.
SEÑORA BOTTARIO.- Buenas noches, señor presidente y ediles.
Concurrí a la comisión asesora de Turismo en el lugar del edil Facundo Marziotte. 
En esta comisión se trató el tema fundamental, la presentación del gobierno de Cerro Largo de hacer un encuentro en la Posta del Chuy. En este encuentro se presentó un cronograma de actividades donde se solicita videos, folletos a los distintos departamentos, para poder presentar estos materiales al Congreso Nacional de Comisiones, direcciones de Turismo, y para poder difundir al Congreso de Ediles, al Congreso de Intendentes y al Ministerio de Turismo.
El objetivo en sí de este congreso que se quiere hacer, este encuentro regional que se va a hacer en la Posta del Chuy, que va a ser el 21, 22 y 23 de noviembre, en realidad, es promover el turismo interno, capacitar y diversificar la oferta turística, impulsar la economía local.
Si bien sabemos que durante cinco años presentaron el informe, el turismo interno en nuestro país aumentó un 62 %, que representa un 5,6 % del PBI y da lugar a ciento cuatro mil empleos. Por lo tanto, los ejes temáticos de este congreso que se va a realizar es el turismo social, integrador, circuitos turísticos, ecoturismo, movilidad y conectividad en zonas turísticas, el turismo deportivo, el turismo comercial y, a su vez, también, dentro de estas propuestas que se dejaron sentadas en actas, es el encuentro de esta mesa con el ministro y las autoridades de turismo en Montevideo cuando se realice el encuentro. 
Y dentro de esta temática del encuentro se trataron puntos como, por ejemplo, hacerle saber al Ministerio de Turismo que se tiene que difundir, promocionar el turismo interno, por ejemplo, la Semana Termal en Salto promocionarlo en televisión. También tratar de vincular a Inefop para qué, para capacitar a las personas que están relacionadas con el turismo, capacitar a los servicios que brinda en cada departamento hacia el turismo; o sea, tratar de hacer una estrategia de comunicación masiva y que sea de interés entre los medios de comunicación.
 En conclusión, este encuentro en la Posta del Chuy es una oportunidad para consolidar y para poder promocionar el turismo interno.
Nada más.
SEÑOR RADESCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
 Antes de darle la palabra al señor edil Radesca, me toca a mí informar como presidente, fuimos cerca de la mitad de los presidentes de todo el país, una cuestión de logística básicamente, era el viernes a las 17.30 en la Junta de Minas, Lavalleja. 
Se habló temas presupuestales, sobre todo tema del presupuesto del Congreso Nacional de Ediles. Alguna propuesta que se va a ahondar en la próxima sesión del congreso en Montevideo sobre los perjuicios del consumo de sal o algo que se quiera incorporar en las juntas departamentales.
Les hice una propuesta, viendo el tema de logística, viendo el tema de básicamente la contrariedad que tienen los departamentos más alejados ir a Minas, por ejemplo, como fue el caso, de poder realizar, y recogiendo un planteo que hizo el edil Paique al inicio de este período legislativo sobre la posibilidad de esa sesión de presidentes ver la posibilidad de que se hiciera, a los presidentes que no puedan asistir, por las cuestiones que sea, que se pudiera hacer por zoom, ahí tomaron un poco reticentes la propuesta pero quedaron en estudiarla. Básicamente eso. 
Se va a volver a repetir, va a ser una constante la reunión de presidentes. La próxima es en Montevideo y así va a ser todos los viernes, previo al desarrollo del congreso. Ni bien vayamos avanzando en el trabajo y en oportunidad de cada informe les iremos informando también.
Tiene la palabra el señor edil Agustín Radesca.
SEÑOR RADESCA.- Gracias, señor presidente.
Buenas noches a todos.
Por una cuestión de orden, sé que no está en el orden del día, pero era para proponer la creación de una comisión integrada entre la comisión de Legislación y Reglamento y la comisión de Hacienda y Presupuesto para dar trámite a los asuntos que las dos tengan de común entendimiento. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración lo propuesto por el señor edil Radesca.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
No habiendo más asuntos en el orden del día, se levanta la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y CINCO MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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